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Considerando 

 

 

1- Solicita el Director Julio Saavedra Chacón, la respectiva autorización para participar en reunión 

el día viernes 31 de enero en el Caribe zona de Manzanillo a efectos de conocer los planes 

referentes a un torneo de pesca turística subacuático. 

2- Considera el Sr. Director Saavedra Chacón que se estima conveniente hacer la visita en 

compañía del Lic. Juan Luis Córdoba Director Regional de Limón y el Director General Técnico, 

Lic. Antonio Porras Porras. 

3- Asimismo requiere la autorización para el respectivo reconocimiento de los viáticos 

correspondientes. 

4- Escuchada la solicitud del Director Saavedra Chacón, la Junta Directiva considera de recibo la 

misma, razón por la cual, POR TANTO;   

Acuerda 

 

5- Autorizar a la Administración el reconocimiento de los viáticos correspondientes al Director 

Julio Saavedra Chacón, para garantizar su participación en la reunión el día viernes 31 de enero 

en el Caribe zona de Manzanillo a efectos de conocer los planes referentes a un torneo de 

pesca turística subacuático. 

1- Acuerdo Firme  

Cordialmente;  

 

Licda. Melissa Zamora Vivas 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  
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24-01-2014 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

Dirección General 

Administrativa 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual establece: 

 


